
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 4.1.11.
Acreditamiento de IVA no retenido

Para los efectos del artículo 5, fracción IV de la Ley del IVA, los contribuyentes que no hubieren retenido 
el IVA en términos del artículo 1-A, fracción III de la misma Ley hasta antes del 21 de septiembre de 2017, 
podrán corregir su situación fiscal, siempre y cuando realicen el entero de una cantidad equivalente al 
impuesto que debieron haber retenido, conjuntamente con la actualización, los recargos y, en su caso, 
las multas que procedan.

Cuando los contribuyentes enteren el impuesto en los términos de esta regla, podrán considerar que el 
IVA les fue trasladado y, por lo tanto, acreditarlo.

Para acogerse al beneficio establecido en la presente regla, se deberá estar a lo dispuesto en la ficha de 
trámite 10/IVA “Solicitud de acreditamiento de IVA no retenido”, contenida en el Anexo 1-A.
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